
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

     Bogotá D. C., primero (1) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

 

Referencia: Unión Marital de Hecho   

Demandante: Omar Fernando Cely Vega      

Demandado: Herederos de Jully Viviana Suárez Merchán     

Radicado: 2019-671 

 

 

Téngase en este asunto como prueba documental las aportadas en este 

asunto. Frente a la solicitud de decreto de otras pruebas,  a que se refiere  el 

escrito de excepciones previas, el despacho se abstiene de decretarlas, en 

virtud de lo normado en el literal segundo, del artículo 101 del Código 

General del Proceso. 

 

Ahora, con el fin de continuar con el trámite respectivo, una vez vencido el 

termino de ejecutoria del presente auto, éntrese nuevamente el proceso al 

despacho para decidir la excepción previa propuesta por la parte 

demandada.  

 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 

 
GILMA RONCANCIO CORTÉS  

                     Juez (2) 


